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	Formulario N°
	16
	PRESENTACIÓN CONTROVERSIAS

	IDENTIFICACIÓN DE PROCESO

	N° Proceso de Conexión(1):
	


	DATOS DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre:
	
	RUN:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

	IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PMGD

	Nombre:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Alimentador:
	
	Subestación Primaria:
	

	Código Alimentador (PIP)(2):
	
	Código Subestación (PIP)(3):
	

	Potencia por Inyectar (MW):
	
	Potencia Instalada (MW):
	

	Medio de Generación(4):
	☐ ERNC
	☐ Conv.
	Energético Primario(5):
	

	Tecnología Generación(6):
	
	Tecnología SAE(7):
	



	DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA

	Estado del PMGD(8):
	
	Ultimo Formulario(9):
	

	Fecha de Discrepancia(10):
	
	Hito de Art. 122°(11):
	

	¿En su presentación solicita medidas provisionales, conforme al artículo 123° D.S. N° 88?
	☐ Si
	☐ No

	Resumen de la medida provisional solicitada(12):



	MATERIA ORIGEN DE LA CONTROVERSIA(13)

	☐
	Declaración de Admisibilidad.

	☐
	Orden de prelación en el alimentador objeto de la SCR.

	☐
	Observaciones a la Solicitud de Conexión a la Red (Superposición, pago de estudios, etc.).

	☐
	Estado de tramitación de los procesos de conexión informados por Distribuidora.

	☐
	Incumplimientos de los plazos de tramitación en la presente etapa.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	Respuesta a la SCR.

	☐
	Observación a la Información técnica para la realización de los estudios de conexión.

	☐
	Observación respecto del estándar constructivo informado por Distribuidora.

	☐
	Incumplimientos de los plazos de tramitación en la presente etapa.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	Resultados de Estudios Eléctricos.

	☐
	Observaciones a la revisión de los estudios técnicos previa presentación de los resultados finales.

	☐
	No se llegan acuerdos respecto a los resultados de los estudios finales de conexión. (se excluye el caso de congestiones)

	☐
	Se presentan observaciones respecto al análisis de congestiones de transmisión.

	☐
	Observación a los costos de conexión presentada en los estudios técnicos.

	☐
	Sobre criterios técnicos empleados por la empresa distribuidora en la evaluación del PMGD.

	☐
	Superación de la cantidad de observaciones a los estudios técnicos.

	☐
	Cambio o modificación de la información técnica presentada por la Distribuidora durante el proceso de estudios.

	☐
	Incumplimientos de los plazos de tramitación en la presente etapa.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	Informe de Criterios de Conexión.

	☐
	Condiciones generales Informe de Criterios de Conexión. (Excluye tema de costos)

	☐
	Cambio o modificación a las condiciones informadas durante el proceso de conexión.

	☐
	Se presentan observaciones respecto al análisis de congestiones de transmisión.

	☐
	No se llega acuerdo respecto del Contrato de Obras Adicionales.

	☐
	Resultado del Estudio de Costos de Conexión.

	☐
	Discrepancia respecto de los plazos o cronograma de ejecución de Obras Adicionales, Adecuaciones y Ajustes.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	 Posteriormente a la Conformidad del Informe de Criterios de Conexión. (previo a la conexión)

	☐
	Respecto a la Notificación de Conexión.

	☐
	Se evidencia una modificación relevante al proceso de conexión (características técnicas del PMGD).

	☐
	Modificaciones a las condiciones consignadas en el ICC.

	☐
	Incumplimiento de Cronograma de tramitación de permisos sectoriales.

	☐
	Retrasos en la ejecución de las Obras Adicionales, Adecuaciones y Ajustes. (Excluye temas de permisos)

	☐
	Problemas en la Puesta en Servicio del PMGD.

	☐
	Pérdida de vigencia del ICC o descarte del proceso de conexión.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	PMGD en Operación.

	☐
	Problemas en la calidad de suministro eléctrico.

	☐
	Problemas respecto al análisis de congestiones.

	☐
	Respecto al Factor de Referenciación aplicado.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	g. Otros.

	☐
	Observaciones a la Plataforma de Información Pública (PIP)



	RESUMEN DE LA CONTROVERSIA

	

	SOLICITUD DE LA CONTROVERSIA

	



	ANTECEDENTES ADJUNTOS EN LA CONTROVERSIA

	☐
	Carta conductora que al menos identifique a los involucrados en la discrepancia, la descripción del caso que origina la controversia, las medidas provisionales que requiere y la solicitud para resolver la discrepancia.

	☐
	Documentos que acrediten la autoridad para actuar en representación del Reclamante debidamente firmados, según corresponda. (En caso de representación)

	☐
	Documentos que acrediten la constitución de la Empresa que presenta la controversia debidamente firmados, según corresponda.

	☐
	Documentos que acrediten la propiedad del (o los) PMGD involucrados en la controversia debidamente firmados, según corresponda.

	☐
	Historial de las comunicaciones relacionadas con la materia en controversia que se hayan tenido entre los involucrados, con sus respectivos adjuntos.

	☐
	Otros:



	COMENTARIOS Y ACLARACIONES ADICIONALES

	



	ENVIO Y RECEPCIÓN

	EMPRESA SOLICITANTE

	

	FIRMA / TIMBRE

	Nombre Representante:

	Rut Representante:

	Fecha de Presentación:




	CONSIDERACIONES

	(1)
	Número único otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar el proceso de conexión de PMGD. La codificación debe ser asignada por Distribuidora mientras no se encuentre habilitada la “Plataforma de Conexión de PMGD”.

	(2)
	Corresponde al código único de identificación del alimentador asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del alimentador informado a la Superintendencia.

	(3)
	Corresponde al código único de identificación de la subestación asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR de la subestación informado a la Superintendencia.

	(4)
	Se debe indicar la categoría a la cual corresponde el PMGD en cuestión, es decir, si corresponde a una central de energías renovables (ERNC) o una central convencional (Conv.)

	(5)
	Se debe indicar la fuente de energía primaria de la central para generar energía eléctrica, en otras palabras, señalar si la fuente de energía es solar, eólica, hidráulica, Diesel, Gas Natural, GLP (Gas Licuado derivado del Petróleo), Biomasa, entre otros.

	(6)
	Se debe indicar el principio tecnológico para captar energía de la fuente primaria, es decir, si corresponde a una central fotovoltaica, eólica, hidroeléctrica, turbina, etc.

	(7)
	Se debe indicar el principio tecnológico para almacenar energía eléctrica, solo si corresponde; En otras palabras, si corresponde a un sistema de almacenamiento por baterías, sales fundidas, volantes de inercia, etc.

	(8)
	Se debe indicar el estado vigente del (o los) PMGD correspondientes a la controversia , indicando por ejemplo que se encuentra en proceso de conexión, en operación o desconectado.

	(9)
	Se debe el ultimo formulario del (o los) PMGD correspondientes a la controversia, indicando por ejemplo que se encuentra en Formulario N°3, Formulario N°14, etc.

	(10)
	Se debe indicar la fecha que marca la controversia entre las partes.

	(11)
	Se debe indicar el documento o comunicación que marca la fecha de origen de la controversia entre las partes.

	(12)
	Resumen de las medidas provisionales solicitadas y su fundamento.

	Para más información acceda a https://www.sec.cl/pequenos-medios-de-generacion/



